
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 

LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIII-514 

 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES VII Y VIII Y SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 9° DE LA LEY 

REGLAMENTARIA DE LAS OFICINAS DEL REGISTRO CIVIL. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones VII y VIII; y se adiciona la 

fracción IX al artículo 9° de la Ley Reglamentaria de las Oficinas del 

Registro Civil, para quedar como sigue:  

 

Art. 9°.- Serán… 

 

I.- a la VI.-… 

 

VII.- Dar aviso al Ejecutivo del Estado de las nuevas construcciones o 

reparaciones que sea necesario hacer en el Cementerio o Cementerios de 

su jurisdicción; 

 

VIII.- Cerciorarse con la debida oportunidad de que las personas interesadas 

en los actos que intervengan o en la obtención de certificados y constancias 

relativas a actos ya autorizados, hayan cubierto previamente, en la 

Colecturía de Rentas, las cuotas correspondientes, en términos de los 

artículos 17 y 18 de la presente Ley; y 
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IX.- Exhortar a quien presente al menor a registrar a que el nombre propio 

que vaya a otorgarle no sea peyorativo, discriminatorio, infamante, 

denigrante o carente de significado. 

 

T R A N S I T O R I O  

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  






